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1. Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que la doctora Ahalia 

Quintero Villamizar, allegó memorial solicitando se le reconozca personería jurídica 

para actuar en nombre de la demandante ANDREA PÉREZ CASANOVA representante 

legal   del   menor T.C.P. y se le remita el link de acceso al expediente electrónico.  

 

Si bien la señora Casanova, venía siendo representada por el doctor Oscar Julián 

Hernández Hermosa. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 

CGP, se procederá a reconocer personería jurídica a la abogada designada por la parte 

actora. 

 

Por ende, al observar que la apoderada judicial de la parte demandante, Doctora 

Ahalia Quintero Villamizar, identificada con CC. No. 52.701.874, portadora de la TP. No. 

144.529 del C. S. de la J., no tiene restricciones para el ejercicio de la profesión, conforme 

la consulta realizada, se le reconocerá personería para actuar en los términos del 

memorial poder. 

 

2. En segundo lugar, frente a la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora de 

que se le remita el link del expediente. 

 

Ante lo expuesto, es de indicar a la profesional del derecho que esta judicatura, ya no 

utiliza la plataforma OneDrive, como quiera que en cumplimiento de lo ordenado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, se migró a la plataforma denominada 

mercurio, la cual no permite compartir el link del expediente por seguridad.  

 

Es por ello, que ante el peso de los documentos no es posible remitirlos por correo 

electrónico, por lo tanto, deberá acercarse a las instalaciones del despacho con un CD 

o USB, para que el mismo le sea guardado o en su defecto indicar qué piezas procesales 

requiere.  

 

De lo cual se deberá dejar constancia en el expediente por parte del servidor judicial 

que atienda la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAYRON ARLEY VILLALBA ARENAS 

Juez 
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